
 

 

 

 

 

 

LEY QUE CONCEDE UN AUMENTO DE PENSIÓN DEL ESTADO A FAVOR 

DEL SEÑOR ARÍSTIDES MATOS PÉREZ. 

 

 

CONSIDERANDO PRIMERO: Que el señor Arístides Matos Pérez, portador 

de la cédula de identidad y electoral No. 001-0011078-2, laboró en la administración 

pública durante 40 años, específicamente en las Dirección General de 

Telecomunicaciones y la Dirección General de Correos, cargo que desempeñó con 

responsabilidad, lealtad y disciplina; 

 

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que el señor Arístides Matos Pérez, se dedicó 

toda su vida productiva al servicio del Estado dominicano, a través de las Instituciones 

antes señaladas y en la actualidad se encuentra postrado en su casa padeciendo de serios 

quebrantos de salud; 

 

CONSIDERANDO TERCERO: Que es deber del Estado dominicano, proteger y 

auxiliar a todos aquellos ciudadanos que han prestado sus servicios en la administración 

pública y que por su edad y estado de salud, no pueden realizar labores productivas para 

cubrir necesidades básicas  como la alimentación y la salud. 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana. 

 

VISTO: El Artículo 10 de la Ley 379 del 11 de diciembre del año 1981, sobre 

Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado. 

 

   

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

 

 

ARTÍCULO 1. Se concede un aumento de pensión del Estado dominicano de 

RD$15,000.00 (QUINCE MIL PESOS CON  00/100) mensuales, a favor del señor 

Arístides Matos Pérez. 
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ARTÍCULO 2. Esta pensión será pagada con cargo al fondo de Pensiones y 

Jubilaciones Civiles del Estado y Ley de Gastos Públicos. 

 

ARTÍCULO 3. La presente ley entrará en vigencia a partir de la fecha de la 

promulgación. 

 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 

veinticuatro  (24) días del mes de junio del año dos mil ocho  (2008); años 165 de la 

Independencia y 145 de la Restauración. 

 

 

 

 

REINALDO PARED PÉREZ, 

Presidente.  

 

 

 

 

DIONIS ALFONSO SÁNCHEZ CARRASCO,      RUBÉN DARÍO CRUZ UBIERA,       

                              Secretario.                                                              Secretario.  
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